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REPARACIÓN DE CAMINOS MUNICIPALES 

Durante estos días se está llevando a cabo por parte del Ayuntamiento la 

reparación de algunos caminos que han sufrido daños por las últimas 

lluvias y nevadas. Estos caminos se han dañado, en mayor medida, 

debido a que las cunetas por las que deberían evacuarse estas aguas se 

encuentran taponadas e incluso aradas. Desde esta entidad, hacemos un 

llamamiento para respetar estas cunetas de evacuación del agua evitando 
así, que vuelvan a producirse daños en las vías pecuarias. 

Además del Ayuntamiento, la Junta Agropecuaria Local también está 
realizando reparaciones en otras vías del municipio. 

INCREMENTO RETRIBUTIVO DEL PERSONAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

  A la vista de la reciente aprobación de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, publicado en el BOE el 31 de diciembre de 

2020, en lo que respecta al incremento retributivo del 0.9% al personal de las Administraciones 

Públicas, el Pleno Municipal, en sesión ordinaria de fecha 25/02/2021 por mayoría simple la 
aplicación de este incremento también para el personal laboral de este Ayuntamiento. 

LA IMPORTANCIA DE ESTAR EMPADRONADO 

 Con motivo del movimiento poblacional que venimos observando durante este último 

año, queremos poner en conocimiento de los vecinos un dato importante para el mantenimiento 

de nuestros pueblos y la lucha contra el despoblamiento de las zonas rurales, y no es otro que,  

la importancia que tiene el estar empadronado en el municipio donde se resida habitualmente. 

Un acto beneficioso para el pueblo, puesto que cada año el Estado reparte entre los Municipios 

un importe en concepto de Participación en los tributos del Estado, calculado según los datos 

poblacionales que cada año el Ayuntamiento transmite al INE, de tal forma que cada 

ayuntamiento recibe 123 € por ciudadano empadronado, esto se traduce en mejoras en 

nuestras calles, servicios, locales, redes de abastecimiento etc…en definitiva en mantener el 
pueblo vivo y con  los servicios acordes a la población real que habita en nuestros pueblos. 

PLANTACIÓN DE NUEVAS ESPECIES ARBÓREAS 

 Recientemente nos ha sido concedida una subvención para la plantación de especies 

arbóreas procedentes del Centro Nacional de Recursos 

Genéticos Forestales de Valsaín. Nos han suministrado 16 

plantas de distintas especies (olmo común, olmo blanco, 

manzano silvestre, aliso, serbal de cazadores y barbadejo) 

que se han plantado en los parajes de la Llosa y  la Ermita de 
San Miguel.  

 Desafortunadamente, hemos detectado la rotura y  

desaparición de algunas de estas plantas por lo que hacemos 

un llamamiento a los ciudadanos para evitar el hurto de éstas y localizar a los implicados en 
estos actos incívicos. 
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CULTURA 

 El Ayuntamiento de Fuentepelayo lleva muchos años 

fomentando la Cultura a través de los ya conocidos “Circuitos 

escénicos”, “Actuamos”, “921-Distrito musical” “Pacto de Estado: 

contra la violencia de género”, “Revuelta de la España vaciada”, 

entre otras muchas actividades. 

 Por desgracia, en el año 2020 a consecuencia de la pandemia producida por el COVID 19 

no se han podido realizar ninguna de las ya habituales actividades que venían realizando las 
Asociaciones de nuestro municipio. 

 Actualmente el Ayuntamiento sigue colaborando como siempre con todas las 

Asociaciones mediante, por ejemplo, la cesión de los locales de titularidad municipal 

para que cada una de ellas lleve a cabo sus actividades;  asumiendo también los 

gastos de calefacción, energía eléctrica,  limpieza, desinfección; así como poniendo a 

su disposición el material de higiene necesario para cumplir todas las normativas 
establecidas debido a la pandemia del Covid-19. 

VERTIDOS EN PARCELAS PARTICULARES 

 Se ha  informado a este Ayuntamiento que se están vertiendo deshechos de podas en 

parcelas particulares. No se pueden depositar restos de podas en parcelas particulares sin 

permiso de los propietarios.  

Los residuos procedentes de podas pueden llevarse a nuestro Punto Limpio en su horario 

habitual (sábados de 10:00h a 13:00h) siempre y cuando éstos se encuentren libres de 

residuos no orgánicos.  

Recientemente, también se han detectado neumáticos y plásticos escondidos entre estos 

residuos orgánicos, rogamos que esto no vuelva a suceder ya que estos residuos llevan otro 

tipo de tratamiento. 

CUESTIONARIO SOBRE EMPLEO RURAL 

 HONORSE TIERRA DE PINARES, en el marco del programa Leader2014-2020, en 

cooperación con otros territorios de Castilla y león en el proyecto +Empresas+Empleo+Rural, 

cuyo objetivo es fomentar la innovación tecnológica, apoyar el tejido empresarial y fomentar la 

creación de empleo,  quiere hacer un estudio para conocer la situación del tejido empresarial de 

nuestra comarca (https://tierradepinares.es): los problemas y las potencialidades tras la 

situación de crisis provocada por el COVID, analizar soluciones y descubrir oportunidades que 

ha traído la crisis. Este análisis es importante para la gestión de los fondos europeos, así como 

el diseño de la estrategia empresarial a corto y largo plazo. 

Para ello se ha diseñado un cuestionario a cumplimentar por las empresas, y autónomos, cuyas 

respuestas serán analizadas por un equipo investigador de la Universidad de Valladolid. Puede 

descargar el cuestionario en la siguiente dirección: 

https://docs.google.com/forms/d/1TlLgE_K-ioca__P_DF4A1MjWWYN86G7TshLE3IKS_ys/edit 

 

VACUNACION FRENTE AL COVID-19 

 

 Con motivo de la vacunación contra el COVID -19, este Ayuntamiento ofrece ayuda a 

cuantas personas la requieran para gestionar, tramitar o solicitar información.  

 Mañana se seguirá vacunando a las personas nacidas en el año 1957 en el centro de 

Salud de Carbonero el Mayor. 

                          ENVASES PARA RESIDUOS DE RIESGO 

 Se informa a la ciudadanía que estos envases solo podrán ser 
depositados dentro del consultorio médico, en su horario habitual. 

“Los charlatanes son los hombres más discretos: hablan y hablan y no dicen nada.”  Alfred d’Houdelot  Epíteto. 

https://tierradepinares.es/
https://docs.google.com/forms/d/1TlLgE_K-ioca__P_DF4A1MjWWYN86G7TshLE3IKS_ys/edit

